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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   DIEGO 
MARTIN SALAS PAJITA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   32 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
73689418, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Asistente Administrativo, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Lurigancho, Domicilio          PASAJE JOSE 
OLAYA MZ. B LT. 27 -  MOYOPAMPA, DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
MILAGROS YANETH PECEROS GALINDO, Estado 
Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 70063817, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Administradora, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lurigancho,  Domicilio  MZ.H.  LT. 9 P. JOVEN 
SAN JUAN  DE BELLAVISTA , DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06359.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ELMER 
DAVID TRINIDAD TERRAZOS, natural de  PASCO 
-  PASCO - HUAYLLAY, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  36 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ADMINISTRADOR, domicilio en      AVENIDA PASO 
DE LOS ANDES N° 1172 -  DEPARTAMENTO  1004 
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        MILUSKA ALEXANDRA ARIAS 
ZEGARRA, natural de  JUNIN - TARMA -  TARMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  36 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ABOGADA, domicilio:     AVENIDA 
PASO DE LOS ANDES N° 1172 - DEPARTAMENTO 
1004 - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 09  de 
enero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CESAR 
AUGUSTO AGUILA VILLANUEVA,  Estado Civil 
Soltero, Edad   52 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 09764580, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación Conductor, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Lurigancho, Domicilio  AV. LOS OLIVOS MZ. A 
LT. 5  SAN ANTONIO II ZONA -  CHOSICA, DISTRITO  
DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:     NOEMI AGUIRRE 
LLOCCLLA, Estado Civil Soltera, Edad   38 años,   
Documento de Identidad DNI N° 45484624, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento Cusco/ La Convencion/Pichari,  
Domicilio PASAJE BUENOS AIRES ASOCIACION 
PRO-HOGAR  BUENOS AIRES LT. 2, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06355.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSEP JOB CARDENAS CHUMPITAZI,  Edad  26   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Lurin, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Independiente, Domicilio     
Jr. Cuzco N°110  - Magdalena del Mar   y  doña       SHARIF 
ABIHAIL MORALES GUZMAN,    Edad   25  Años, Estado 
Civil, Soltera,  Natural de   Lima -  Lima -  La Victoria, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Medico,  Domicilio   Jr.  Cuzco N° 110 - 
Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar, 12 de  Enero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON ZE KARLOS GODOY NOEL, 
identificado con D.N.I. N° 76471505, Natural de 
COMAS/LIMA, Ocupación, MILITAR, Nacionalidad 
PERUANA,  de 30 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, Domiciliado en LOS NOGALES, 119, 2DO. 
PISO, 22  Hectáreas, Carmen de la Legua Reynoso - 
Callao  y DOÑA YASMINE ANTHUANET ÑAHUIS 
VALENCIA, identificada con D.N.I. 70740228, Natural 
de BELLAVISTA -  CALLAO, Ocupación ESTUDIANTE -  
UNIVERSITARIA, nacionalidad PERUANA, de 26 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Domiciliada en LOS 
NOGALES, 119, 2DO. PISO, 22  Hectáreas, Carmen de 
la Legua Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La 
Legua Reynoso, 09 de enero del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ITALO RICARDO CONTRERAS MARTINEZ,  Edad  
31   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Ate, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Empleado, Domicilio      Jr. 
Las Vascongadas N° 155, Dpto. 301 - La Molina   y  doña        
MARIA LAURA GARRO ATUNCAR,    Edad   31  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima -  Lima -  Jesus María, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Empleada,  Domicilio    Av.  Sucre 
N° 1464, Dpto. 203 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 13 de  Enero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE: PEDRO GUSTAVO CHINCHEY CALIXTO, 
DNI  N°: 43829986. NATURAL DE LIMA. ESTADO 
CIVIL SOLTERO. NACIONALIDAD:  PERUANA. 
OCUPACIÓN:SEGURIDAD. DOMICILIO:  CALLE 
REPUB.DE CANADA MZ. A LT.02 P. JOVEN JOSE 
C.MARIATEGUI – LOS OLIVOS. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: DIANA VALERIA 
DOMINGUEZ CHERO, DNI N°:  76843593. NATURAL 
DE:  LIMA. ESTADO CIVIL:  SOLTERA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN:     DOCENTE. DOMICILIO: JR. 
NECOCHEA NRO. 236 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 13 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL  0013- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANDERSSON 
BRAULIO QUISPE ZAVALETA,  Estado Civil Soltero, 
Edad    36 años,  Documento de Identidad DNI N° 
45836253, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Jesus María, 
Domicilio    JR. 1RO. DE MAYO N° 489  / DISTRITO  
COMAS -  LIMA. LA CONTRAYENTE:       FIORELLA 
MARGARET CHALCO UBALDO, Estado Civil 
Divorciada, Edad    34 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 47029658, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lima,  Domicilio     SAN PEDRO MZ. D LT. 1  
ASOC. LOS ANGELES DE HUACHIPA / DISTRITO 
LURIGANCHO -  CHOSICA -  LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6361.
Lurigancho - Chosica, 13 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE: JHON RONALD GARAVITO .DNI  N°: 
47533354. NATURAL DE PIURA. ESTADO CIVIL:       
SOLTERO. NACIONALIDAD:    PERUANA. OCUPACIÓN:        
TEC. QUIMICO. DOMICILIO: . L7 A.H 6 DE AGOSTO 
FLOR DE AMANCAES - RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE:  NOMBRE: MAGALY YARISELI 
FLORES ARMAS. DNI N°:  43153518. NATURAL 
DE: HUAMACHUCO. ESTADO CIVIL:  SOLTERA. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:  TEC. EN 
COMPUTACION. DOMICILIO:  MC. L7 A.H 6 DE AGOSTO 
FLOR DE AMANCAES - RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 13 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 001-2026/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 
del Código Civil, hago saber que: Don: VICTOR HUGO 
CUMPA SULLON, de 40 años de edad, natural del 
departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en: MZ. A 1 LT. 11  ZONA B PROG. VIV. LA 
MERCED - PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERO, 
identificado con DNI.:N° 42808748 de ocupación: 
ADMINISTRADOR MARÍTIMO. Doña: PAOLA 
ROSSANA GONZALES ALBORNOZ, de  42 años 
de edad, natural del departamento de ANCASH, de 
nacionalidad: PERUANA, domiciliada en  MZ.  A1 LT. 11  
ZONA B PROG. VIV. LA MERCED -  PUNTA NEGRA, 
de estado civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 
42467733 de Ocupación: CONTADOR AUDITOR.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 07 DE FEBRERO DEL 2026   
HORA: 12:30 P.M.   

Punta Negra, 13 de enero del 2026
Abog. CARLOS MARTIN BLAS AVILA
Jefe de la Oficina General de Atención

al Ciudadano y Gestión Documentaria (e)   Q/J
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   DIEGO 
MARTIN SALAS PAJITA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   32 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
73689418, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Asistente Administrativo, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Lurigancho, Domicilio          PASAJE JOSE 
OLAYA MZ. B LT. 27 -  MOYOPAMPA, DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
MILAGROS YANETH PECEROS GALINDO, Estado 
Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 70063817, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Administradora, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lurigancho,  Domicilio  MZ.H.  LT. 9 P. JOVEN 
SAN JUAN  DE BELLAVISTA , DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06359.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ELMER 
DAVID TRINIDAD TERRAZOS, natural de  PASCO 
-  PASCO - HUAYLLAY, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  36 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ADMINISTRADOR, domicilio en      AVENIDA PASO 
DE LOS ANDES N° 1172 -  DEPARTAMENTO  1004 
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        MILUSKA ALEXANDRA ARIAS 
ZEGARRA, natural de  JUNIN - TARMA -  TARMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  36 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: ABOGADA, domicilio:     AVENIDA 
PASO DE LOS ANDES N° 1172 - DEPARTAMENTO 
1004 - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 09  de 
enero  del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   CESAR 
AUGUSTO AGUILA VILLANUEVA,  Estado Civil 
Soltero, Edad   52 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 09764580, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación Conductor, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Lurigancho, Domicilio  AV. LOS OLIVOS MZ. A 
LT. 5  SAN ANTONIO II ZONA -  CHOSICA, DISTRITO  
DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:     NOEMI AGUIRRE 
LLOCCLLA, Estado Civil Soltera, Edad   38 años,   
Documento de Identidad DNI N° 45484624, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento Cusco/ La Convencion/Pichari,  
Domicilio PASAJE BUENOS AIRES ASOCIACION 
PRO-HOGAR  BUENOS AIRES LT. 2, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06355.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSEP JOB CARDENAS CHUMPITAZI,  Edad  26   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Lurin, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Independiente, Domicilio     
Jr. Cuzco N°110  - Magdalena del Mar   y  doña       SHARIF 
ABIHAIL MORALES GUZMAN,    Edad   25  Años, Estado 
Civil, Soltera,  Natural de   Lima -  Lima -  La Victoria, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Medico,  Domicilio   Jr.  Cuzco N° 110 - 
Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar, 12 de  Enero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON ZE KARLOS GODOY NOEL, 
identificado con D.N.I. N° 76471505, Natural de 
COMAS/LIMA, Ocupación, MILITAR, Nacionalidad 
PERUANA,  de 30 años de edad, Estado Civil 
SOLTERO, Domiciliado en LOS NOGALES, 119, 2DO. 
PISO, 22  Hectáreas, Carmen de la Legua Reynoso - 
Callao  y DOÑA YASMINE ANTHUANET ÑAHUIS 
VALENCIA, identificada con D.N.I. 70740228, Natural 
de BELLAVISTA -  CALLAO, Ocupación ESTUDIANTE -  
UNIVERSITARIA, nacionalidad PERUANA, de 26 años 
de edad, Estado Civil SOLTERA, Domiciliada en LOS 
NOGALES, 119, 2DO. PISO, 22  Hectáreas, Carmen de 
la Legua Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La 
Legua Reynoso, 09 de enero del 2026.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   ITALO RICARDO CONTRERAS MARTINEZ,  Edad  
31   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - Ate, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Empleado, Domicilio      Jr. 
Las Vascongadas N° 155, Dpto. 301 - La Molina   y  doña        
MARIA LAURA GARRO ATUNCAR,    Edad   31  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima -  Lima -  Jesus María, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Empleada,  Domicilio    Av.  Sucre 
N° 1464, Dpto. 203 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas  
dentro del término de ocho días y en la forma prescrita en el 
Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar, 13 de  Enero  del  2026.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE: PEDRO GUSTAVO CHINCHEY CALIXTO, 
DNI  N°: 43829986. NATURAL DE LIMA. ESTADO 
CIVIL SOLTERO. NACIONALIDAD:  PERUANA. 
OCUPACIÓN:SEGURIDAD. DOMICILIO:  CALLE 
REPUB.DE CANADA MZ. A LT.02 P. JOVEN JOSE 
C.MARIATEGUI – LOS OLIVOS. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: DIANA VALERIA 
DOMINGUEZ CHERO, DNI N°:  76843593. NATURAL 
DE:  LIMA. ESTADO CIVIL:  SOLTERA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN:     DOCENTE. DOMICILIO: JR. 
NECOCHEA NRO. 236 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 13 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

       EDICTO MATRIMONIAL  0013- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANDERSSON 
BRAULIO QUISPE ZAVALETA,  Estado Civil Soltero, 
Edad    36 años,  Documento de Identidad DNI N° 
45836253, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Docente, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ Jesus María, 
Domicilio    JR. 1RO. DE MAYO N° 489  / DISTRITO  
COMAS -  LIMA. LA CONTRAYENTE:       FIORELLA 
MARGARET CHALCO UBALDO, Estado Civil 
Divorciada, Edad    34 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 47029658, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Docente, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lima,  Domicilio     SAN PEDRO MZ. D LT. 1  
ASOC. LOS ANGELES DE HUACHIPA / DISTRITO 
LURIGANCHO -  CHOSICA -  LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6361.
Lurigancho - Chosica, 13 de  Enero del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE: 
NOMBRE: JHON RONALD GARAVITO .DNI  N°: 
47533354. NATURAL DE PIURA. ESTADO CIVIL:       
SOLTERO. NACIONALIDAD:    PERUANA. OCUPACIÓN:        
TEC. QUIMICO. DOMICILIO: . L7 A.H 6 DE AGOSTO 
FLOR DE AMANCAES - RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE:  NOMBRE: MAGALY YARISELI 
FLORES ARMAS. DNI N°:  43153518. NATURAL 
DE: HUAMACHUCO. ESTADO CIVIL:  SOLTERA. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:  TEC. EN 
COMPUTACION. DOMICILIO:  MC. L7 A.H 6 DE AGOSTO 
FLOR DE AMANCAES - RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO 
SEÑALA EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 13 DE ENERO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

                  MUNICIPALIDAD DISTRITAL
              DE  PUNTA NEGRA

           EDICTO MATRIMONIAL N° 001-2026/MDPN
De Conformidad con lo dispuesto en el Articulo N°250 
del Código Civil, hago saber que: Don: VICTOR HUGO 
CUMPA SULLON, de 40 años de edad, natural del 
departamento de LIMA, de nacionalidad: PERUANA, 
domiciliado en: MZ. A 1 LT. 11  ZONA B PROG. VIV. LA 
MERCED - PUNTA NEGRA, de estado civil: SOLTERO, 
identificado con DNI.:N° 42808748 de ocupación: 
ADMINISTRADOR MARÍTIMO. Doña: PAOLA 
ROSSANA GONZALES ALBORNOZ, de  42 años 
de edad, natural del departamento de ANCASH, de 
nacionalidad: PERUANA, domiciliada en  MZ.  A1 LT. 11  
ZONA B PROG. VIV. LA MERCED -  PUNTA NEGRA, 
de estado civil: SOLTERA, identificada con D.N.I.:N° 
42467733 de Ocupación: CONTADOR AUDITOR.
CONTRAERÁN MATRIMONIO CIVIL EN ESTA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUNTA NEGRA.  
Las Personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciar dentro del término de ocho días, como 
lo establece el Artículo N°253 del código civil. 
FECHA DEL MATRIMONIO: 07 DE FEBRERO DEL 2026   
HORA: 12:30 P.M.   

Punta Negra, 13 de enero del 2026
Abog. CARLOS MARTIN BLAS AVILA
Jefe de la Oficina General de Atención

al Ciudadano y Gestión Documentaria (e)   Q/J

Escribe: Francisco Guzmán

En el primer 
semestre del año 
pasado los usuarios 
del servicio público 
móvil presentaron 
346.559 reclamos 
ante las cuatro 
principales 
empresas 
operadoras del país.

Y la que se llevó una 
mayor proporción 
de reclamos es 
Movistar: 56.2 
%, seguida de 

Entel con 28.3 %, Claro 
11.8 % y Bitel 3.7 %.

EMPRESAS
El ranking de calidad de 

atención al usuario, elabora-
do por Osiptel, reveló que, al 
primer semestre de 2025 las 
empresas operadoras perma-
necen con baja calificación 

FIGURA CON MÁS RECLAMOS DE USUARIOS

LES FALTA RAPIDEZ PARA DAR ATENCIÓN
¡Qué mal… Movistar!

 ALGO + 
REZAGADA

Movistar, por su parte, 
permanece rezagada con 
un desempeño desapro-
batorio, aunque también 
registró un aumento en 
su calificación de 7.6 a 7.9. 

ta, tres de cuatro empresas 
retrocedieron en sus califi-
caciones. 

Claro alcanzó una nota de 
11.1, por debajo de la meta 
de 15 y con un puntaje in-
ferior a lo obtenido en el 
semestre anterior (11.3).

Luego se ubicó Bitel, con 
una calificación de 10.3, tam-
bién con una disminución en 
el resultado previo (11.1). 

Entel, por su parte, redujo 
su puntuación de 11.5 a 10.1.

Movistar, pese a ser la úni-
ca que presentó una mejora 
tras pasar de 5.1 a 5.4 pun-
tos, permanece con la menor 
calificación.

El Organismo Supervisor 
de Inversión Privada en Teleco-
municaciones (Osiptel) estableció, 
mediante Resolución N° 000139-
2025-CD/OSIPTEL, nuevos cri-
terios basados en tecnologías de 
geolocalización.

Es para detectar, de manera in-

mediata, 
las líneas 
telefóni-
cas ubicadas dentro de los cen-
tros penitenciarios, incluso sin 
que realicen llamadas telefónicas.

En tal sentido, las empresas 
operadoras deberán implementar 

un monitoreo perma-
nente de estaciones de 
radiocomunicación con 
cobertura en estable-
cimientos penitencia-
rios, centros juveniles 
y zonas restringidas o 
de alta seguridad.

Para ello, deben utilizando herra-
mientas de geolocalización para 
identificar líneas y equipos que 
operen dentro de estos recintos. 
(F.G.)� º

OPERADORAS
Corten ya las líneas
móviles en penales

en la rapidez para atender 
a usuarios o capacidad de 
respuesta.

LA CALIDAD
Este ranking mide el desem-

peño en seis dimensiones de 
la calidad de atención en una 
escala de cero a 20 puntos. 

En capacidad de respuesta 
se valora el tiempo de espera 
en la atención presencial, ra-
pidez en la atención telefóni-
ca, percepción del tiempo de 

espera y rapidez, entre otros. 
También se estima la ac-

cesibilidad (disponibilidad de 
canales de atención), digita-
lización (adopción de nuevas 
tecnologías), empatía (com-
promiso con los problemas 
del usuario), efectividad y 
oportunidad (confiabilidad) 
y veracidad (brinda informa-
ción correcta).

RETROCEDE
En capacidad de respues-

NO APRUEBA
Asimismo, el indicador 

global nacional (de seis 
dimensiones de atención) 
se mantiene con una pun-
tuación de 12.2, sin varia-
ción respecto al semestre 
anterior. 

Claro sigue sin modificar su 

calificación (14.2) por buen 
desempeño en dimensiones 
de digitalización, accesibilidad, 
veracidad y empatía.

Luego está Bitel, que dis-
minuyó de 13.7 a 13.3. Entel 
presentó una ligera mejora 
en este período, al pasar de 
12.8 a 12.9. � º


